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Legisladores provinciales del Justicialismo están trabajando
en  el  armado  de  un  proyecto  de  ley  que  contemple  las
restricciones  a  la  circulación  a  partir  de  parámetros
científicos. Habló con FM Vos (94.5) y con Diario San Rafael,
Juan  Manuel  Gispert,  director  ejecutivo  de  la  Federación
Económica de Mendoza (FEM), respecto de la opinión que la
entidad tiene ante este tema.
Explicó que hacen un diagnóstico de la especial situación de
constante  incertidumbre  que  está  atravesando  la  sociedad,
estando todas las semanas atentos a la Cadena Nacional del
presidente,  y  a  la  postura  que  el  gobernador  tenga  al
respecto. “Hay una incertidumbre que genera la pandemia en la
que estamos viviendo y los problemas de salud que genera en el
mundo, y en ese marco, vemos que a esa incertidumbre se le
suma  una  incertidumbre  que  genera  la  política  (o  la
politización de la administración de la pandemia), y desde ese
punto de vista vemos con muy buenos ojos que haya habido un
diálogo  entre  el  Gobernador  de  Mendoza  y  la  principal
referente del Partido Justicialista de la provincia (Anabel
Fernández  Sagasti),  buscando  reducir  esa  incertidumbre,
estableciendo parámetros objetivos, medibles, para que todos
podamos  saber  cómo  va  a  funcionar  semana  tras  semana  la
administración de las restricciones para evitar la circulación
del virus”, dijo y agregó que la advertencia que realizan, no
obstante, es que desean participar de la regulación porque
fueron uno de los sectores más perjudicados por las políticas
restrictivas  y  “el  comercio  de  Mendoza  y  en  general  de
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Argentina, está un 25% por debajo de marzo del 2019 (un año
sin pandemia)”.
Dentro de la FEM están las cámaras empresariales de toda la
provincia,  incluyendo  las  de  los  departamentos  del  Sur  y
–aseguró Gispert– piden que su voz sea escuchada, “que se
escuchen  las  necesidades  propias  y  específicas  de  cada
departamento,  y  trabajar  en  encontrar  regulaciones
equilibradas, porque muchas veces llegamos al punto de cerrar
todo y antes no hicimos nada”.


